
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). A despacho 

de la señora Juez el presente proceso informando que fue allegado informe del 

secuestre; sin embargo, verificado el expediente digital se observa que ya se había 

puesto en conocimiento el mismo.  

 

Sírvase ordenar. 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:   SUCESIÓN MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO:   17 653 40 89 002 2022-00153-00  
CAUSANTE:   HERNANDO LOPEZ SERNA  
INTERESADA:  GLORIA PATRICIA LOPEZ RÍOS 
Sustanciación:  227 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa que el informe del secuestre 

presentado el día de hoy y con fecha del 19 de abril de 2024, fue el mismo del cual 

se puso en conocimiento de las partes por auto del 22 de abril de 2024; por tanto, 

agréguese al expediente digital el informe de gestión sin trámite alguno.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

JUEZA 
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